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vía publica eh la Comuna de tstación Central acarreando neumáticos y otros 

Implementos 1 	f( I 'fV 	 ' a 	 rg41114hadg a impedir 	 ao publico. 	nariZr 

• VI ciVb 	 -VICYdagY1-;"erf 'fliitj'lr:III,Iv.ispjrnecrklái-Idte lean loaileg- 
fhrt9  1:91) nrnR ta de la actora significó desde un comienzo asumir el 'riesgo natural de te- 

%477!nn  '7W1r111 2T,17nnTvI 
ner que enfrentar 7Une-r,eacción-polictal-represiva..en resguardo del orden pil- 

egeollYtni nalinflon aa o-Yacuo ne chnnedcY1i  Td9h cl,nnmlh ad 

blico. 
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2.- Qtié él grupossenaladó pór4abla rhéülátlIcI7~11:1 12  
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taban se inflamaron sin intervención de los soldados aprehensores y que, en 

cambio, tal ínflamación'st produjnyporque,Carmen Glbria- Quintana primero 

"golpe6con-elopléunt de-lat-botellasw yyluegtr, Pen,sus-moviMientosltró~ 

ye26rcon'.411'1111d6nide btinoina que7spilolc&?itfleestos:. hechosnue-érfallb esa 
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peliRrosos y determinaban un riesgo muy próximo al resultado. 

- - spCTAV3 
1- 1V1 

-rrn1 	r/I1U, rluto;.(k TV.4%TXPOSTOION.AtlinAYTJ:  10'1 VG .1 
J. 



, 
„1 

l'ne 1910¡rtfteu/terádenás T'opiaTtiogeÑtá.dñ absoluto clara la rela- 

ción de nausalidadalltro • ey.-hechoi  que se imputa a la_patrulla mllitarty el 
an9,1ngn  tD.:1  '241 , 	 1).Z7"(1,11, • 5 

r_itlfeltIlJteAni,n1.n;AuetcmeP99 ,1,a, 1 .-1 	 n5 

obnauw 
En ,todq ~O, de existir, la relactón de cauaelided señalada. los 
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inflamación-y combustión, a le postre determinante del resultado,dp,100 le- 
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es) oqunn ou ¶3J 91-wq  1,-  sc;r11.:.o  sta 1T:  f7,,~ 91,r -.á 
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loA-26411.1811¿,, .siemrq, riTu"; 	51.trE9 119 1, • 4--,nr/31.13c11-'11,:ill-TT1-1P111'. ara 
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45n el, paso de. resultar condenado el F.laco F3  al pago det  upo inder9114 :  
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°12.141re irlItnlefff 	álegglE,PoPj'quIllsonu'lle?TnilnlYTA'rerlIt'l 1511/Pign a en 

el caso de llegar a prosperar el cobro de reajuste,eatetprocederjarOlopmr 

	

. 	 1., 

de la febba
1 
 en oue se aprecAe cal daño, lo q  ede ocurrir entes de laue,no,pp 

-lec! zu:Ir„o,  r  .  . , 

sentencia de término. 
09 ,.3i,;; y agnuaftaoolge eohnhfol.! eof eb 1.1;)17,-)vnalnl nEn nr'Ismsflot 93 

Enatuantoninibt contat,porsunpu'rte, debela•delíandarterAgúahl. 

mentetrechazhdlajoporque-:el Flemothaettadóleánimknilil impaidordetyll'arldll" 

ser demendadolooroleyno-,puedeltrabsigirsino unirvIt nbeWal;10V9mPlhzeor 

do.,Lpp8Tan!rar7queknoceaarlem,1501ttlene motivofoleusiblerpere litager,y-port 

eso no puede ser considerado un litigante temerario. Además de lo expuesto, 
.obellu7.9n Ls oni:51,1  ru  comUscl 

1 



; 	• j) 	r.), 	C11,1! 

-fl, 119.teXh901tInte 001,c0r9 clI4ell6nform110,a1;!1cilltda deímuestra L 

que mi representado tiene desde ese 	 ptrç 	de- 

141111MnIern 0.1910FIMIPTYWi009-1m-SG onico7 	ming,TT 

9;, syb POrittal9111?-,exP14,1190,41/91;791546n,7014allindleP9911919P5911  llgeles 

citadas; 	 • eh bmblfingtnInu'l nr 

SIRVASE US tener por contestada la demanda rechazarla en todas 
.91ner~T o[-u-lr.)1 

sus partes mientras no se establezca le respondabilidad penal de alguno de 

los militares que participó en le detención de la actora y mientras no se a-

credite la relación de causalidad que se seMa1644 rechazarla en relación al 

dallo emergente, respectivamente por $ 11.740.382 y 24.000.000.- mientras 

no se acredite fehacientemente su especie, origen y monto, rechazarla por 

el monto del ~lo moral que se cobra y pera el caso de ser acogida en parte 

solicito se regule una suma prudente por este concepto; rechazarla en lo re-

ferente al cobro de interesas y reajustes, en cuanto a la costas, que sea 

igualmente rechazada. 

PRIMER OTROSI.- vengo en objetar los documentos que acampana la 

actora bajo los números 1 y 6 del Primer Otrosí de le demanda, por no cons-

tar a esta defensa su autenticidad, tratándose de fotocopias simples.Objeto 

asimismo, por igual razón, las fotografías que dice la actora se contienen 

"en sobre cerrado y selEado". Hago presente, además, que tales fotografías 

no pueden tenerse por ecompaladas en estos autos mientras se mantengan ocul-

tas en el sobre cerrado y sellado, por consiguiente, siendo enteramente des-

conocidas para US y para esta parte. 

SIRVASE US tener por objetados todos los documentos seMalados. 

SEGUNDO OTROSI.- De conformidad a lo dispuesto en el articulo 

676 del Código de Proc.eivil y con el objeto de que sea procedente en su 

oportunidad el recurso de cesación en el fondo, vengo en solicitar que US. 

fije el valor de lo disputado y se transforme en unidades tributeriasdal va-

lor que tal unidad tenga durante el mes correspondiente a la fecha de su re-

:solución. 



VISTOS 	Se 	reproduce  la  s_enten_ci_a  en  _alzada,  can 

excepción de sus  fundamentos  3Q  y  26  que  se  eliminian_,al 

igual  que  los  siguientes  párrafos  .  )  En  el  motivo  252, 

se  suprime  la  frase  "y  lesiones  graves"  y  b)  En  el  fundamen- 

to  25º 1  inciso  penúltimo,  se  suerime  la  frase  Carmen 

Quintana",  y 

Teniendo  en  su  lugar  presente: 

Que  los  hechos  que  se  dan  por  establecidos  en 

1  fundamento  22  son  constitutivos  del  cuasidelito  d 

homicidio  de  Rodrigo  Rojas  De  Neg"ri  hecho  previsto  y _  , 

sancionado  en  el  artículo  490  Nº  1  del  Código  Penal,  en 

relación  con  el  artículo  391  9  2º  del  mismo  cuerpo  legal, 

toda  vez  que  la  circunstancia  de  haber  abandonado  a  1 

persona  nombrada  en-  un  lugar  solitario,  no  obstante  las 

,  r 

quemaduras  que  presentaba,  .importa- la  existencia  de  impru- 

dencia  temeraria  de  parte  del  'hechor,  toda  vez  que  no 

procuró  el  pronto  y  debido  auxilio  médico  del  detenido. 

Que ,acorde  con  lo  precedentemente  expuesto  y 

teniendo  presente  que  si  bien  de  parte  del  encausado  también 

existió  imprudencia  temeraria  al  abandonar  a  Carmen  Gloria 

Quintana  en  las  mismas  condiciones  que  a  Rodrigo  Rojas, 

habida  consideración  que  la  aludida  Quintana,  como  conse- 

cuencia  del  abandono,  no  sufrió  otras  lesiones  que  las  que 

ya  se  había  causado  accidentalmente,  debe  estimarse  que 

su  respecto  no  existió  el  cuasidelito  de  lesiones  graves 
_ 

materia  de  la  acusación,  correspondiendo  por  lo  tanto 

absolver  al  reo  de  ese  cargo. 

Visto  además  lo  dispuesto  en  los  artícu- 

los  501,  514  y  527  del  Código  de  Procedimiento  Penal,  se 
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.,., 
de 	mil 	novecientos 	ochenta 	y 	nueve, 	escrita 	de 	f 	t'II. :  a 

fs. 	2.055 	vta, 	en'cuanto 	por 	ella 	se 	condena 	al 	reo 	, 	edro 

Enrique 	Fernández 	Dittus 	como' 	autor 	del 	cuasidel* 	de 

lesiones 	graves 	en 	la 	ersona- 	-Carmen 	Gloria 	Quintana 

Arancibia, 	declarándose 	en 	su 'lugar 	que 	se 	le 	absuelve 	de 

dicho 	cargo. 

"S ' 	confirmá 1  l'ldHdemás 	apelado 	el 

aludido 	fallo, 	con 	declaración 	,' q 	e' . 	á 	pena 	que 	por 	él 	se 

impone 	al ' reo' 	queda 	asignadáúnicamente 	como 	'autor 	del 

cuasidelito 	de 	homicidio 	de 	Rodrigo 	Andrés 	Rojas 	De 	Negri. 

- 	« 	Se 	preNiiene ?que'el'Ministro 	Don 	Alberto 

Chaigneaux 	del 	Campo 	'estliNio 	por 	confirmar 	la 	sentencl-a. 	de 

que 	se 	trata 	con 	declaración 	d 	'que 	se 	condena 	al 	procesado' 

Pedro 	Enrique 	Fernández 	Dl 	us,a'fa 	éná-- 	'YqU'ince.ahos'de 
.  _ 

presidio 	mayor 	en 	su 	grado Medio 	en 	sucalidad 	de 	autor 	del 

delito' de 	viol'encial' ( lnnecesariat'l:causando' 	'muerte 	y 

lesionesconteMpladd' 	én'7'  Iiia.rtícilló.'''á30 	del 	'Código. 	de 

Justicia-Mil itám—ehli-rtlidi déf láSl_.Dsicd'uTe-n.tes 	 consideracio- 

nes: 	'  r.  .-.,Ízs 	._,1 - 	, .1 --11 	 b. 	ngjd 	12  
. 	. 	_ 	... 1 	 . 

Primero: 	Que7en 	esté' 	i'déas.é-11''. 10'61'fbter» comProbar 	como'. 

cierto, 	pues 	se 	desprende 	dél 	pr'(5016;M4rito..de. los'aUtos": 

a) 	que 	los 	hechós'ídúe 	se' 	'il nestigarbh 	fueron 	cometidos 	. el 

día 	2 	de 	Julio 	'1986 ren'circunstaricias 	queno 	pudieron 

ser 	aclaradas: plenamente 	en' ls'primeras 	diligencias 	puesto 

que 	si 	bien 	losprotagonisias 	Quintana 	Arancibia, 	a 	fs. 	2, 
1 

y . Rojas  pe 	Negri, 'a- 	fs: 	3,' expresaron 	que 	en 	ellos 	había 

tomado 	parte 	"uniformados 	'militares", 	en 	lo 	que 	fueron 

apoyados 	por 	las 	declaraciones 	de 	los 	testigos 	Rosa 	Luzmira 

, 	Catalán 	Cabrera', 	fs. '31 	vta, 	'José 	Manuel 	Gregorio 	Olmedo 

• )' 
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vta;  Florencia  Diana  del  carmen  Torrpgmlsa  AlPqan(1rinni,  de 

Es.  56;  José  Aldunate  Lyon.  de  fs.  74;  Carinq  maría  Sergio ; 

Garcés  Salinas,  de  fs.  74  vta:  María  Elena  Vplosn  Vargas,  de 

fs.  75  vta;  Emilia  Isabel  Quintana  Arancibia,  de  -.  102; 

Jorge  Ivan  Sanhueza  Medina,  de  fs.  105:  Raúl  Claure  Saavpdra, 

de  fs.  109  vta;  Ramón  Eduardo  Rivera  Santana.  de  fs.  113; 

Luis  Alberto  Fuentes  Marín,  de'  .  119;  Marcial  Enrique 

, Estraguéz  Araya,  defs.  121;  María  Virginia  Hernández  Salazar 

de  fs.123  y  de  Pablo  Rael  Leiva'Paltén.  ,  de .fs.  129,  todos 

los  que  declararon  ,  en  una  b  otra  forma,  gli  en  los  hechos 

acaecidos  habían  actuado  militares,''' en  circunstancias  que, 

hasta  el  momento  de  sus  deposiciones,  nada  se  había  aceptado 

acerca  de  tal  participación.  .b)  que  de  las  mismas  declaracio- 1 

nes  antes  consignadas,  y  del  mérito  z'd  1 ' proceso  puede 

3 
entenderse .- comprobado -Íque'r-rlese'l ] dl á''''Voi-1"--  "ciférid1acis' - ..4ueron _ 

7encontrados,  con  gran  -parte  es  s  -cuerpol  •AtiéiTiados .,"'a 

3 varios  kilómetros  del  lugar  d  los- hechos,' en  Américo  Vespu- 

con  Lo  Boza,-  lo  que •se  corrobora 'con  las  declaraciones 
3
cio 

dé 	Carlos  Alfonso  Lagos  GaldámeZ,''de'f  .'50,  de  Juan  Francis- 
D 

1 co  Flores  Alarcón,,  fv.  51y. de  los  funcionarios  de  Carabi- 

2
nerds: 	.Juan  EnriqUe.  "Hernáhdez.  Gallegos,  de  fs'.  76  vta, 

, 

3
Adeonago  del  Carmen  Vistoso  Pérez,  de  .fs.  78  y  Ricardo 

Vásquez,  de  fs.-  79  vta,  y,  c  que  sólo  el  día 
4
Sandoval 

. . 

5
diecisiete  de  julio,  esto  es t  'quince  días  más 'tarde  de 

6
Dcurridos  los  hechos,  se  conoce  que  en  ellos  tuvo  participa- 

:ión  un  escuadrón  del  Regimiento  de  Caballería  Blindada  Nº 
7 

"Libertadores",  comandado  por  el  reo  Fernández  Dittus, 
8
10 

9
:ompuesto  por  numerosos  conscriptos 'y  apoyado  por  los  Tenien- 

, 

() tes 
 Iván  Figueroa  Canobra,  Luis  Clavel  Matzen  y  Julio  Casta- 

2 

10 

3 

Canales de fs. 32 vta; Teresa Alvarez Arav 
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4 

Astorga 	Espinoza. 	; 

Segundo.- 	Que 	del 	concierto 	de 	tales 	hechos, 	tal 	como 	se 

han 	indicado, 	este 	sentenciador 	cree 	que 	no 	es 	posible:, dar 
...,11 

crédito 	a 	las 	declaraciones 	de 	la 	tropa 	y 	de 	los 	Ofiales 

acerca 	de 	la 	forma 	como 	efectivamente 	ocurrieron 	los 	hechos, 

puesto 	que 	sólo 	se 	han 	presentado 	quince 	días_ 	después 	de 
_.... 

ocurridos 	ellos, 	lo 	que 	les, '.resta 	credibilidad 	y, 	además, 

porque 	de 	sus 	propias-declaraciones 	acerca 	de 	la 	participa- 

ción 	que 	tuvieron, 	los-, conscriptos'. 	y 	clases 	.podrían 	ser 

considerados 	como 	encubridores-  del 	delito: 	al 	tenor 	de 	lo 

preceptuado 	por 	el 	artículo , 	17 	del'. Código 	Penal,. 	los 

Tenientes 	como 	co-autoresdeaquéllos 	que , 	indica._ e 	149 ::.. ''' 
'--- --• 	

-.„,:,....... 	_ 

del 	artículo,15,de 	ese 	mismo. cuerpo ilegal 	1  Esta! circunstanj- 
._.  

cia, 	a 	juicio,. del. .disidente24. 	consp,ifa,,,corAtra: 	a 	.sey'lédad. -.d 

las 	declaraciones 	del 	contingente Lmilitar . e 	impide,' 4 por 

tanto, 	considerar,comprobada ' 	a ' .,existencia 	de "los-hechos 	en , 	., 

la 	forma 	en 	que., ;se...,,c,o.ns_lgna,--.)len;!..1a-1-parte: 'final 	del'. 	segundo t 
1 

acápite 	del 	Jallo 	es,tudi_a 	oi- 	toda 	'vez 	que 'e 	atraso 	de 
1 	 .  

quince 	días 	en.i-recgnocer 	a,Iparticipación 	' 	de 	ellos 	hace - 
) 	 . 

pensar 	en 	la 	posibilidad 	de,que 	los 	participantes 	' no 	hayan. 
1 . 

deseado 	verse 	inmiscuidos 	en 	tales 	hechos 	y 	que, 	úna 	'vez 
! 

1 	
enfrentados 	-a 	la - 	posibilidad 	de-*afrontar 	tal' 	realidad, 

hayan 	rodeado 	sus 	intervenciones - de 	circunstancias 	reñidas 
1 

con 	la 	forma 	cómo 	efectivamente 	se 	produjeron 	los 	hechos. 
s 

, 

Tercero.- 	Que 	en 	virtud 	' 	e 	' las 	consideraciones 	recién 
\ 

7 expuestas 	y 	de 	los 	antecedentes 'probatorios 	que 	ha 	reseñado 

3 	el 	juez 	de 	la 	causa 	en 	el 	razonamient¿ 	segundo 	de 	la 	senten- 

cia 	que 	se 	analiza. 	este 	disidente 	estima 	comprobados 
_:.., 	 _ 

) 	plenamente 	los 	siguientes 	hechbs: - en 	la 	mañana 	del 	día 	dos 

1 

1 
ñer González y por los Cabos Luis :Zúñicja González y Jor e 
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de Julio de mil novecientos ochenta y seis, en circunstancias 

que 	Rodrigo 	Andrés .  Rojas 	De- Negri 	y 	Carmen 	Gloria 	Quintana 

Arancibia, 	con 	otras 	personas 	llevab-an 	elementos 	que 	hacían 

presumir 	que 	se 	dirigían 	a 	causar 	desórdenés 	en 	la 	vía 

pública 	en 	un 	día- 	de 	llamado , 	a 	protesta 	nacional, 	fueron 

interceptados 	y 	detenidos 	por 	un 'escuadrón 	militar .y, 	luego 

de 	ser 	ubicados , ew 	a 	acera'sur 	de'lacalle 	Hernán 	Yungue, 

más 	o 	menos 	a: mitad ,  del , l 	, tuadra,c .tirando 	entre ambos un 

artefacto: 	explosivo, e. 	incendUarioque:' se , 	había 	incautado 
_ 

de 	poder 	de 	Rojas - Dellegri, - se . prendiófúego 	a:ambos 	deteni- 

dos. 	Mas 	tarde, 	una 	vez 	que 	con 	la.ayuda'de 	frazadas:  se 	les 

apagó 	el 	fuegoAe-sus 	vestimentas; 	se' les 	subió 	a 	la 	parte 
_ 

posterior 	e 	uno, 	de...los 	camiones 	militares 	y 	"sé  les 	hizo 

tender 	entre 	las 	piernas 	de 	''los 'conscriptos, 	para 	luego 

dirigirse- a 	varios-kilómetros-, .de''la 	zona 	los 	_hechos 	y 

ser 	abandonados t  erM pn-,  -1 uTaillAe5terto' 	del 	los' ' aledaños 	de ._ 

Santiago. , 	sin 	haberles 	prestado- ningún 	tipo 	de 	ayuda 'médica. 

Encontrados 	los-ofendidos 	por 	algunas 	personas 	que 	trabaja- 

ban 	en 	ese' lugar - en 	obras 	de'construcción, 	se les 	llevó 	por 

Carabineros'-ala 	Posta 	de 	Pudahuel 	desde 	donde, 	- atendida 	la 

extrema 	gravedad 	de,  las 	quemaduras 	que 	ambos 	presentaban, 

se 	les 	condujcra 'centros 	asistenciales 	de 	mayor 	importancia, 

falleciendo 	a 	consecuenciase' 	las. 	'quemaduras 	Rojas 	De 

Negri 	y 	siendo 	atendida' 	de 	lesiones 	muy 	graves 	la 	_Quintana 

Arancibia. 	Estos 	hechos, 	tal 	como 	se 	han 	descrito, 	constitu- - 

yen 	el 	delito 	de 	violencias. 	innecesarias 	causando 	la 	muerte 

y 	lesiones 	graves, 	e 	' 	que—se 	'encuentra 	descrito 	en 	los 

números 	1 	y 	2 	del 	artículo 	330 	del 	Código 	de 	Justicia 

Militar 	y 	Sancionado 	con- 	las 	penas 	de 	presidio 	mayor 	en 	su 

grado 	mínimo 	a 	medio 	y 	presidio 	menor 	en 	su 	grado 	medio 	a 
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Cuarto.- 	Que 	a 	juició 	de 	"estedisidente, 	en 	los 	hechos 

descritos 	en 	el 	acápite 	anterior 	le 	CUPO  al 	reo 	Pedro 	Enri- 

que 	Fernández 	Dittus - Una . participación 	de 	autor, 	por 	cuanto 

conducía 	el 	escuadrón 	de 	militares 	he 	detuvo 	a' los 	'ofendi- 

dos 	y 	además 	porque 	'es-:s.indicado 	Si 	bién 	indirectamente, 

por 	el 	occisoRoyas..De 'NegrP-enc-sus' declaraciones 	de 	fs.3, 

y 	directamente 	por:' a 	ofándida 	uintana 	Arancibia 	y 	por 	él 

testigo 	Jorge'lván 	Sanhuez'a,r.Mlédina',1 	quién 	dice 	haber 	visto 

al 	Jefe 	de 	los 	militares ,,..tlrai—!,-éntre 	ambos 	ofendidos' 	un 

artefacto 	que, , 	al: 	hacer explosión,' 	prendió 	. 	las 	ropas 	de 

ambos, 	declaraciones!que 	mantuvo',: - 	-pesar 	de 	las' evidentes 

presiones 	llevadas -,a 	 Cabo 	enl'su7contra, 	á 	fs. 	105, 	356;'560 

y 	733. ..7; -.- 	' 	---71.1-,-,eiii 	:21--Irl , 'fl' 
 

Quinto.-Que 	esta-convicciAnadquiridáipbr 	-este 	disidente -"se 
--.1 

ve 	acendrada 	más 	aún, 	por 	la  ¿onclirrbncia 	de 	los 	si-guientes 

,hechos 	que 	han 	sidoomprobados -- en—esta 	causa:-  ' 'a) .el 	hecho 

, comprobado 	por 	el_ mérito. 	del 	proceso 	d 	'que» 	'después 	de - 

,
quince 	días 	de 	realizadoslosactos •'qüe . se'investigaron, - 	- 

) sólo 'después 	de- haberse 	producido' un 	gran 	escándalo 	público 

sobre 	una 	- supuesta 	lparticdpación 	de 	militares 	en 	- ellos, 

tddo 	ello 	como 	resultado 	- 	a 'existencia 	de. 	declaraciónes. 

en 	que 	se 	describían :los 	vehículosJy 	la 	presencia 	de 	milita- 

res 

	

en 'el 	momento'de .la 	explosión 	que' quemó 	a 	los 	ofendidos, 

comparecen 	los- 	militares 	declarando 	que 	efectivamente 	en 

tales 	acontecimientos 	había. 	'participado 	una 	patrulla 	de 
; 

militares 	comandada , 'por. - • 	reo—Fernández 	bittus; 	b) 	El ,  . 

hecho 	comprobado 	en 	autos 	por 	los 	'mismos 	dichos 	de 	los 
1 

1 
militares 	de 	'que, 	al 	prenderse 	en 	llamas 	las 	vestimentas 	de 

)
los 	ofendidos 	todos 	trataron 	de 	apagar 	el 	fuego, 	lo 	que 
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ninguno de los militares, hace concluir :a este sentenciador que 

7 

pudo.tener -  duda!_aiguila  -acerca  d  - laS  lesiones  que  había 

producido  el,  fuego; é  , los  cuerpos'  e  los'  quemados  y, 

sabiendo  la  reacción  humana  frente  a  las  personas  quemadas, 

que  cada  una  de  ellos  debió  pensar  que  las  quemaduras 

debían  ser  muy  grandes  ya  que -los  vieron  sin  pelo  y  con 

las  caras  quemadas;  c):  el  hecho  comprobado  en  autos  por 

las  declaraciones  de  los  militares  de  que  estos  ofendidos 

a  quienes  se  apagó  el  fuego,  respecto  de  los  cuales  debía 

suponerse  se  encontraban  con  el  cuerpo  quemado,  hayan  sido 

ubicados  en  el  suelo  de  la  parte  trasera  de  uno  de  los 

camiones  militares,  tapados  con  frazadas  y  entre  las 

piernas  de  los  conscriptos. y  luego  hayan  sido  conducidos  a 

un  lugar  lejano  yen  las  afueras  de  Santiago,  donde  se  les 

abandonó  a  su . propia  suerte;  ch)  el  hecho  comprobado  por 
, 

las  depos i c i one,sde;  ,lospjnl, 1,itay.e,s,T  de  que,:•. para ..:1 1 evarlos 

,  
al  lejano  lugar  donde  fueron  abandonados  pasaron  antes  en 

_ 
el  trayecto  por dos  centros  hospitalarios  de  gran  importan- 

1 _ 

cia  como  son  el  Hospital  del  Profesor  y  la  Clínica  de  la 
1 

:Teletón,  y  sin  embargo  no  se  les  dejó  para  que  fueran 
) 

objeto  allí  de  las  primeras  atenciones  médicas. 

'  En  efecto',  todos  estos  hechos  permiten  'a' 

1  este  sentenciador  estimar  que  en  los'  hechos  tuvo -  una 

1  participación  activa  el  reo' y  los  miembros  del  escuadr6n -y- 

5  que  no  es  efectivo  que  se  haya'  pateado  por  parte  de  la . 

ofendida  Quintana  una  de  las  botellas  preparadas,  pues  del 
3 

1 

estudio  de  los  peritajes  se  prefiere •a  aquél  evacuado  a 7 

fs.  784  por  el  Departamento  0.S.7.  de  Carabineros,  el  que 
3 

3  parece  más  verídico  e  imparcial.  a  este  disidente,  lo  que 

)  se  relaciona  con  las  lesiones  por  fuego  de  la  Quintana, 
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quién no presenta lesiones tan profundas en sus extremidades 

inferiores,  lo  que  habría  sjdo-.,así  de  haber  pateado  ella 

misma  la  botella  con  el  líquido,combustible ir  como  se  infiere 

de  las  fotografías  de  fs.-  .125  y  1.126  y  del  informe  de 

 

.'',:-,  -  1 lesiones  de  fs::66.-  -  •,  .  ,. 

Sexto.-Que  para  l'o'S'- efectós''de  la  sanción,  este  'disidente 

cree  que'es'necesai-io  hacer  a.pii¿ación  de  o  dispuesto  por 

el  artículo  75  del  Código.Péná  ,' 'a  que  de  los  autos  consta 

que  ha  habido  un  sólo  aCto'q  e  ha"sidoel  de  hacer  explotar 

la  botella  combustible  conHloqué'se. produjo  dos  resultados, 

por  lo  que  se  deberá  -aplicar  r  reo  Fernández  Dittus  la 

pena  mayor  asignada  al  delit-o  m  s  grave  -violencias  innece- 

sarias  causando  la  muerte-  'W'sti  p'arte:.  m  s  alta  en  atención 

a  la  gran  extensióndel  mal?:pPodutido- con  el  delito'y  a  la 
_ 

existencia -  e  "agravanté ',  e'  respons'abilidad'  criminal 

, 
contemplada  en.  el  N-  6'  del  artículo - 1  del  Código'  Penal, 

puesto  que'  e1  re  i'=°ab.tiá'do f'dé.:• 1  a  'SVperio.ri'dad'  -sus 

fuerzas' y  d  -Las'll'arlMa'S  erljii¿-̂ Mih6S.'taléstie“'no-'flie - a  los 

..-,  -  ,  ,r.  •  •  -  ,  .,  , ,,,I.,..,,z,-  I eq.-F-, 	- 	r. 	r 	, 	! 	5:- 	-51 	.-, 	1  
ofendidos  posdbléldefeWderse.-  1-  -  •  -1-  '  - 

'  <  
,‘, 	' 	, 	-- 	P 	-_, 	:•. 	,- 	f • 	r. t' ', 	r, r' 	, 	 , f 	 ,  

• e  el  Ministro  Don  Alfre- previene  que 

-en--:nni7,-",  .--j-!:. ZH. T 
do  Pfeiffer  Richter,  -én  lo  se  refiere  al  ilícito  en que 

perjuicio  de  Rodrigo 'Andrés' 'Rojas  pe  Aegri  estuvo  por  . 
, 

confirmar  la -  aludida -sentencia.  -con'  declaración  que'  se 

eleva  a  cinco  años  y  un  día  de' presidio  mayor  en  su  grado 

mínimo  y  accesorias  de  inhabilitación  absoluta  .perpetua 

para  cargos,  oficios  públicoS  1  derechos  políticos,  así 
\ 

romo  de  inhabilitación  absoluta  para  el  ejercicio  de  profe- 

siones  titulares  durante  el  tiempo  de  la  condena,  penas 

que  le  quedarían  asignadas  al  reo  en  su  calidad - de  autor 

del  delito  de  homicidio  siMnle  de - ROdriao  Andrl,s  Rojas  De 
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'Para  arribar  a  las  conclusiones  antes  anota- 

das,  el  Ministro  en  referencia  tiene  presente  lo  siguiente: 

Primero:Que,  si  bien  concuerda  con  el  fallo  en  alzada  en 

cuanto  a  la  forma  como  pondera  las  pruebas  rendidas  y  en  lo 

referente  a  la  conducta  que  da  por  establecida  en  su 

motivo  22,  discuerda  del  mismo  en  cuanto  a  la  calificación 

jurídica  que  se  atribuyea ésta  en  el  fundamento  32,  comple- 

mentado  con  el  motivo  252. 

Segundo.-  Que,  en  efecto,  establecido  en  autos  el  hecho 

que  Rodrigo  Rojas  De  Negri,  encontrándose  detenido  por  una 

patrulla  militar  por  haber  sido  sorprendido  en  conductas 

subversivas,  sufrió  accidentalmente  múltiples  lesiones 

,producto  de  quemaduras  originadas  en  la  inflamación  de  la 

bencina  que  él  portaba  momentos  antes  de  su  detención  y 

que,  después  de  ocurrido  este  suceso  en  una  calle  de  la 

ciudad  de  Santiago,  la  persona  a  cuyo  cargo  se  encontraba 

la  aludida  patrulla  militar,  en  vez  de  haberlo  trasladado  a 

algún  centro  asistencial,  o  de  haber  procurado  auxiliarlo 

de  algún  modo,  lo  llevó  en  una  camioneta  hasta  las  afueras 

de  la  ciudad,  abandonándolo  en  un  camino  rural  solitario, 

no  puede  sino  llegar  a  la  conclusión  de  que  el  responsable 

de  esa  patrulla  militar  debió  obviamente  representarse  que 

el  hecho  de  abandonar  al  lesionado  aludido  en  ese  sitio 

podría  traer  como  consecuencia  su  fallecimiento  al  no 

recibir  atención  médica  oportuna  y  que,  no  obstante  ello 

actuó  del  modo  indicado,  sin  importarle  que  el  resultado 

anotado  se  produjera  o  no. 

Tercero.-  Que,  habiéndose  igualmente  establecido  en  autos 

que  el  deceso  de  Rodrigo  Rojas  De  Negri  se  produio  a  canse- 

1 Negri. 
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cuencias de las quemaduras sufridas unido a la circunstan- 

cia  de  no  haber  recibido  atención  médica  oportuna,  no  cabe 

sino  concluir  que  su  deceso  es  constitutivo  del  delito  de 
_ 

homicidio  simple,  conducta  prevista ysancionada  en  el  artí- 

culo  391,  Nº  2  del  Código  Penal,  delito  perpetrado  con 

dolo  eventual. 

En  lo  que  se  refiere  a  las  lesiones  de 

Carmen  Gloria  Quintana,  el  Ministro  en  referencia  concurre 

a  la  revocatoria  pero  para  ello  tiene  exclusivamente  presente, 

1)  Que,  como  consta, del,  expediente,  el  hecho  de  haber 

sido  abandonada  Carmen  Gloria  Quintana  en  lugar  solitario 
......: 

después  de  haber  sufrido  accidentalmente  numerosas  quemadu- 

ras  en  su  cuerpo,  no  tuvo, ,en  definitiva,  mayor  incidencia 

en  el  resultado  producido  ya-con  anterioridad,  habiéndose 

logrado  su  recuperación  merced  a  los  tratamientos  médicos 

de  que  fue  objeto,  los  que  resultaron  eficaces.  En  efecto, 

si  bien  es  cierto  que,  no  obstante  la  recuperación  física 

lograda  por  la-lesionada-en  referencia,  permanecLeron  como 

secuela  numerosas•.  cicatrices  deformantes,  no  es  menos 
_ 

1  
cierto  que  este  resultado  final -  no=  fue  consecuencia  del 

abandono  antes  aludido. 
. 

2.2 )  Que,  acorde  con  lo  prec'edentemente  expuesto  y,  tenien- 

do  presente  que  si  bien  de  parte  del  encausado  igualmente 

existió  dolo  eventual  respecto  de  la  Muerte  de  Carmen 

,  Gloria  Quintana,  no  habiéndose  producido  en  definitiva 

este  resultado  y,  siendo  las  lesiones  sufridas  por  ésta  la 

cónsecuencia  de  un  acto  accidental,  procede  arribar  a  la 

conclusión  que,  en  lo  que  a  Carmen  Gloria  Quintana  se 

1  refiere,  no  ha  existido  conducta  delictual  ni  cuasidelic- 

)  tual  y  que,  en  consecuenciá,  procede  absolver  al  procesado 
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de la acusación en cuanto por ella se le atribuye participa- 

ción  en  calidad  de  autor  del  cuasidelito  de  lesiones  en 

la  persona  de  la  aludida  Carmen  Gloria  Quintana 

Redactó  el  voto  de  maynría  el  Miniqtro 

Sr.  Patricio  Toledo  Gilahert  y  Inq  vntns  diqideotpq  los 

Ministros  que  aparecen  sostenikidolns 

Regístrese  y  devuélvanse 

'o  N  .  1132-86. 
) 

No firma el M  e - -..7...ammiúcalzumummuumuumlo e haber(:C.0112137  

rrido  • vis  i.. s o de la e  .  por eneontr. :e aunen — 
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